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Pakistán: Amnistía Internacional condena un atentado mortal en 
Peshawar 

Al menos 80 civiles han muerto y 200 resultaron heridos en la explosión de un vehículo bomba 
en el concurrido mercado de Peepal de la ciudad de Peshawar ocurrido el miércoles (28 de 
octubre de 2009), según informes de los medios de comunicación. El atentado no ha sido 
reivindicado aún por ningún grupo.

Amnistía Internacional reitera que bajo ninguna circunstancia cabe aprobar el uso de la 
población civil como objetivo. Todos los grupos deben renunciar a estos ataques, que son 
abiertamente contrarios a los principios más básicos del derecho internacional. 

Según los medios de comunicación, en las últimas semanas al menos 200 personas han perdido 
la vida en atentados similares en todo Pakistán. 

Amnistía Internacional pidió la semana pasada al ejército paquistaní que dejara de hostigar y 
atacar a miembros de la tribu Mehsud, en la provincia de la Frontera Noroeste. 

El ejército de Pakistán ha impedido a los miembros de la tribu el uso de las carreteras 
principales para huir de la zona de conflicto porque algunos de ellos pertenecen a la dirección de 
los talibanes paquistaníes, según han declarado testigos a Amnistía Internacional. 

Amnistía Internacional también ha pedido al gobierno de Pakistán que haga un esfuerzo mucho 
mayor para atender a las necesidades humanitarias de los cientos de miles de civiles 
desplazados debido a las operaciones militares en el cinturón tribal de Pakistán contra militantes 
talibanes y otros grupos rebeldes. 
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Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía 
Internacional en Londres llamando al número + 44 20 7413 5566, o escribiendo a 
press@amnesty.org.

Para los comunicados de prensa traducidos al español consulten http://www.amnesty.org/es/for-
media. Para documentación general traducida al español consulten 
http://www.amnesty.org/es/library.


